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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

                                SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

Medellín, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral, promovido por la señora 

MELVA MENA ACUESTA, identificada con C.C. 43.087.887 en contra de 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., con vinculación de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y el MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES, procede la 

Sala a estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandada la  Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. 

  

Solicita la actora que se declare el derecho que le asiste al 

reconocimiento y pago de pensión de vejez a cargo de la AFP Porvenir 

S.A., dado el cumplimiento de los requisitos legales para ello. Como 

consecuencia de esto, persigue el pago de la mesada pensional desde 

el momento en que se verifique su desafiliación al sistema general de 

pensiones, en conjunto con los intereses moratorios que se han causado 

desde el momento en que la obligación se hizo exigible. 

Subsidiariamente, solicita que esos intereses de mora sean asumidos 
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por la Gobernación de Antioquia, a lo que resulte probado en virtud de 

las facultades ultra y extra petita y que se condene en costas y agencias 

en derecho a las entidades demandadas.   

 

El Juzgado de conocimiento, Quinto Laboral del Circuito de 

Medellín, mediante sentencia emitida el 14 de abril de 2021, dispuso:  

PRIMERO: DECLARAR que a la señora MELVA MENA 
CUESTA, identificada con la CC. 43.087.887, le asiste el 
derecho a que le sea reconocida la pensión de vejez, bajo 
cualquiera de los dos postulados siguientes: Sea el artículo 
64 de la Ley 100 de 1993, o inclusive según lo regulado en el 
artículo 65 de la misma, en virtud de lo indicado en la parte 
considerativa de la sentencia.  

 

SEGUNDO: CONDENAR a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. a reconocer y pagar a la 
señora MELVA MENA CUESTA, identificada con la 
CC.43.087.887, la pensión de vejez, bajo una de las 
dos siguientes alternativas: a) Bajo la modalidad de 
pensión de vejez financiada con los recursos que se 
encuentren en la cuenta de ahorro individual, frente a lo cual 
deberá solicitarse el reconocimiento del bono pensional 
correspondiente ante la Oficina de Bonos Pensionales del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público por parte de 
Porvenir S.A.; verificará el valor que exista en la cuenta 
de ahorro individual de la demandante y de ser 
procedente su reconocimiento, en la medida que se 
cumpla con el requisito de que dichos valores permitan la 
financiación de una pensión de vejez equivalente al 
110% de la Garantía de Pensión Mínima; la reconocerá a 
partir del momento en que la demandante realizó la 
solicitud de la pensión ante la entidad demandada, o en 
subsidio la reconocerá a partir del momento en que la 
Oficina de Bonos Pensionales entregue el valor del bono 
pensional correspondiente. b)De manera subsidiaria, en 
caso de que los dineros acumulados en la cuenta de 
ahorro individual de la demandante no sean suficientes 
para la financiación de una pensión de forma autónoma, 
PORVENIR reconocerá a la demandante una Garantía de 
Pensión Mínima, iniciando el pago de la misma, con base 
en los dineros que se encuentren en la cuenta de 
ahorro individual en cuantía equivalente a 1 smlmv, por 
trece (13) mesadas al año, que se comenzará a pagar a 
partir del momento en que la demandante allegue 
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certificación de no estar recibiendo ingresos por parte de 
su empleador. En todo caso, PORVENIR S.A. será obligada 
o condenada a realizar la gestión, cargando la información 
en el sistema interactivo del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a efectos de diligenciar el trámite del 
reconocimiento de la Garantía de Pensión Mínima, si así 
fuere el caso, en los términos expuestos en la parte 
considerativa de esta decisión.  

 

TERCERO: Se EXALTA al DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA Y A  ACUANTIOQUIA a efectos de que 
participe activamente y conforme a su deber de 
colaboración armónica con PORVENIR S.A., en procura 
de realizar las gestiones para la redención del bono 
pensional a que pudiera tener derecho la demandante, la 
actualización de la historia laboral y además, al 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, para 
que concurra en el trámite de reconocimiento, 
eventualmente, de la Garantía de Pensión Mínima, de 
conformidad con lo expresado anteriormente.  

CUARTO: DECLARAR la prosperidad parcial de la 
excepción de Imposibilidad o Improcedencia del 
reconocimiento de Intereses moratorios, en la medida en 
que, en relación con los mismos, el despacho encontró 
que no son procedentes, pues dada la gestión pendiente 
de realizarse para el reconocimiento de la prestación en 
beneficio de la actora, no se probó la existencia de mora 
injustificada en la entidad demandada, conforme lo 
expuesto anteriormente.  

 

QUINTO: CONDENAR en COSTAS a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 365 y 366 del Código General del 
Proceso. Inclúyase como agencias en derecho a favor de 
MELVA MENA CUESTA, identificada con la 
CC.43.087.887, la suma de $3’634.104, que equivalen a 4 
SMLMV. Se ABSUELVE de las demás pretensiones 
dirigidas en este proceso en contra de COLPENSIONES, 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y el MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.  
 

La Sala Cuarta de Decisión Laboral, por providencia del 30 de 

noviembre de 2022, MODIFICÓ la sentencia objeto de apelación en el 

sentido de imponer el otorgamiento de la garantía de pensión mínima a 

partir del 26 de mayo de 2019 cuyo retroactivo calculado al 30 de 
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noviembre de 2022 asciende a $40´979.704 sin perjuicio de continuar 

reconociendo una mesada equivalente al salario mínimo a partir del 01 

de diciembre de 2022. ADICIONÓ la sentencia en cuanto impone el 

reconocimiento de intereses moratorios a partir del 27 de septiembre de 

2019 y hasta que se materialice el pago. CONFIRMÓ en lo demás la 

decisión. Se abstuvo de imponer costas en esta instancia.  

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales 

ordinarios, cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente al 

momento de la sentencia, es decir, la suma de $1´.000.000 para la 

vigencia del 2022. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir, 

que queda determinado en la sentencia de segunda instancia, conforme al 

valor de las condenas en concreto impuestas, tratándose de la parte 

demandada, o el importe de las absoluciones decretadas, tratándose del 

actor, ante las pretensiones del mismo; quedando así precisado, 

cuantitativamente, el interés económico de cada una de las partes en 

litigio para recurrir en casación. 

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte 

demandada, la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías PORVENIR S.A. al importe de las condenas impuestas en 

primera instancia, ratificadas por esta corporación; relacionadas con el 

pago de la pensión de vejez que, cuantificada hacia el futuro teniendo en 

cuenta la vida probable de la señora Melva Mena Acuesta, (24,4 años) y 

la pensión mínima del año 2022 ($1´000.000) multiplicado por 13 

mesadas, asciende a $317´200.000. Cifra que supera ampliamente la 

señalada en la norma. 
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Lo anterior indica que tiene derecho la parte demandada, a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 

Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE para 

ante la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE 

CASACIÓN LABORAL, el recurso de casación a la parte DEMANDADA, 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS, 

PORVENIR S.A., interpuesto contra el fallo proferido por esta 

Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

Los Magistrados, 
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El Secretario,  

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

 

 

Elaboró: María Elena M. 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

Hace constar: 

 

Que la presente providencia se notificó por Estados No. 

018 del 06 de febrero de 2023. 

 

CONSULTABLE  EN : 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala laboral/147 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala%20laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala%20laboral/147

